
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Proceso No. 11001-31-10-019-2008-00887-05 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 

 

 

Ajustándose a Derecho la solicitud adosada a índice 019 del expediente 

digital y allegada por la apoderada judicial de la demandante KAREN LORENA 

LÓPEZ ESTEBAN, conforme a la cual solicita la terminación del presente asunto 

por pago total de la obligación; que en consecuencia, de conformidad con lo 

normado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho Dispone: 

 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en la presente 

actuación, previa verificación por secretaría de las existencia de 

remanentes. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Sin costas para las partes. 

 

CUARTO: ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   144 de 01/09/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

YPD 
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